
JBLL/GAO/mhc CANELA, 28 DE DICIEMBRE DE 2017.

DECRETO ALCALDICIO Nc 2011

VISTOS:

EN USO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE LA LEY N°

18.695 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES, EL ARTÍCULO 14°

DE LA RESOLUCIÓN N° 1600 DE 2008 DE CONTRALOR GENERAL DE LA

REPÚBLICA, Y LEY N° 21.053 QUE APRUEBA PRESUPUESTO SECTOR PÚBLICO

AÑO 2018.

CONSIDERANDO:

> SESIÓN PUBLICA N° 38 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2017.-

> MEMORÁNDUM N° 128 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017 DE

SECRETARIO MUNICIPAL.-

> Y SEGÚN LAS FACULTADES Y ATRIBUICIONES QUE ME CONFIERE LA

LEY.-

1. APRUÉBESE: PRESUPUESTO MUNICIPAL DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL

AÑO 2018, POR UN MONTO DE M$2.800.000.-

2.- AUTORÍCESE: USO, IMPUTACIÓN Y CONSUMO DEL PRESUPUESTO AÑO 2018

PARA SER EJECUTADO POR SIMILAR PERIODO.-

3.- ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y REMÍTASE, COPIA DEL PRESENTE DECRETO A

ALCALDÍA, SECRETARIA MUNICIPAL, DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS, DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO, DIRECCIONES Y JEFATURAS,

CONTRALORÍA REGIONAL.-

(S)

JUAN BERNARDO

ALCALDE



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CANELA
CONCEJO MUNICIPAL

M E M O R Á N D U M N°128

Canela, 27 de Diciembre del 2017.-

DE : SR. MANUEL CARVAJAL BUGUEÑO
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

A : SR. JEFE DE ADM. Y FINANZAS

1.- Informo a Ud., que en Sesión Publica N° 38 de fecha 11 de
Diciembre del 2017, el H. Concejo aprobó unánimemente
Presupuesto Municipal de ingresos y gastos 2018, por M$
2.800.000.- y aprueba Plan Anual para las postulaciones al fondo
concursable de formación de funciones municipales Ley N° 20.742.

Saluda atentamente a Ud.
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